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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0682.2024.
MPSC/GSP

EL GERENTE DE SERVICIOS
sÁNcHEz cARRtóN.

VISTO: El Expediente No209OO-2024-MPSC/TD de fecha 26 de nov¡embre det 2024. et tNFoRME
LEGAL N"295-2024-MPSC/GSP/AAL-vAFAR de fecha 29 de noviembre der 2024, y.,

CONSIDERAN DO

¡cado al Sev¡c¡o de Transpoñe público Espec,'ial de Pasajeros y/o carga de vehículos menorcs, mototaxis vres, requerirá para el desarrollo de sus acliv¡dades el Perm¡so de Operación olorgada med¡ante Resoluc¡ó
Credenc¡ales de los Conduclores (. ..)";

Huamachuco, 02 de diciembre del 2024
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Que, de conformidad con el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú'Las mun¡cipat¡dades
prcvinc¡ales y distitales son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomía pot¡tica, económ¡ca y admin¡strat¡va
en /o§ asunfos de su compelenc¡a. Las mun¡cipalidades de los centros poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades "Los gob¡emos locales son entidades, bás/bas de /a o rganizaiión teritor¡al del Estado y canales
inmediatos de pan¡c¡pac¡ón vecinal en tos asuntos públicos, que instituéionat¡zan y gestionan con autonom¡a los
mfereses propios de las conespondientes colect¡vidades; sierdo elementos esánárb/es del gobiemo bcat, el
terilono, la población y la organización. Las municipalidades provinciales y distr¡tates son los órganos de gob¡erno
promotores del desarrollo local, con personería juridica de derecho públicó y plena capacidad pira el cunf,limiento
de sus flnes',

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades "Los gob¡emos locales gozan de autonomia polílica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos
de su competencia. La autonomia que la Constituc¡ón Pot¡tica del Perú establece fara las municipalidades radica
en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strat¡vos y de adm¡n¡straciói, con sujeción al ordenamiento
jurídico";

. Que, las municipalidades, en materia de tránsito, v¡alidad y transporte público, de conformidad con
el numeral 1 6. del Art¡culo No 8'l de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de iilunicipalidades ejercen las
s¡guientes funciones: " Normar, regular y controlar ta circulac¡ón de vehiculos menores motor¡zados o no
motor¡zados, talos como tax¡s, mototaxis, tr¡ciclos, y otros de similar naturaleza";
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Que, en atención a lo prescrito en el artículo 5" de la Ordenanza Municipal N" 280-2015-MpSC,
4 respecto a las competencias de gest¡ón de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, le corres ponde

otorgar los perm¡sos de operac¡ón para la prestación det Sevic¡o Espec¡al dentro de la jurisdicción del d¡stito de
uamachuco, cap¡tal de la prov¡nc¡a Sánchez Carrión". Aunado a ello, el añiculo 16' establece "Todo transpoftador

Que, en el marco de su autonomía normativa, la Mun¡cipalidad Provrncial Sánchez Carrión
med¡ante Ordenanza Mun¡c¡pal N" 280-2015-MPSC, se promulga el Reglamento de Transporte público
Especial de Pasajeros en Vehículos Menores, Mototaxrs y Similares én el Distrito de Huamachuco,
Provincia Sánchez carrión y modificada mediante OM Ño 379-2019-MPSC. la cual en su primera
disposiciÓn complementaria f¡nales y transitorias establece: "DtspoNER que conforme a to estabtecido por
la polít¡ca adoptada por la actual gestión en la que declara en Reorganización et servicio de Transpoñe público de
Pasajeros en Vehículos Menores Mototax¡s y s¡m¡lares en el D¡st;¡to de Huamachuco, cap¡tat de la provincia da
Sánchez Carrión, OtÓrguese el plazo de tre¡nta (30) dias calendar¡o, contados a partir áe b publicación de la
presente mod¡ficatoria de Ordenanza., a f¡n de que los Transporfadores cumplan con presenlar sus respecflvos
padrones actual¡zados, baio apercibimiento de ¡nteNen¡r y autorizar con la cantidad 

'presentada 
a la fecha de

venc¡do el p/azo"; asimismo, mediante la décima disposición complementaria finales y transitorias del
mismo marco normativo se establece: "RECONÓZCASE a /as siete (07) asociac¡ones que'brindan transpotie
pÚbl¡co de pasaieros en veh¡culos menores y/o s¡m¡lares, /as cuales vienen prestando el sei¡c¡o, quienes deierán
regular¡zar su documentac¡ón a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, cerrando
def¡n¡tivamente su padron de asociados a esa fecha, con la numeración correlativa la cual será cons¡gnada en la
resolución que otorga el perm¡so de operación a cada asociación, deb¡éndose suspender la incorponción de
nuevas un¡dades, (...) Las asociac,ones no podrán incrementar por n¡ngún motiio el número de asoclados
consignados en la resoluc¡ón que autor¡za el permiso de operación", aunado a ello, med¡ante la décima
pr¡mera d¡spos¡c¡ón complementaria finales y trans¡torias del mismo marco normativo se estableció:
" ESTABLÉZCASE que las asociac¡ones reconoc¡áas a la fecha de vencim¡ento det plazo para atcanzar su padrón
definitivo con el nÚmero de vehículos asocr'ados señalados en el adículo anterior, de' no alcanzar el número
autor¡zado serán reconoc¡dos con la cant¡dad señalada en su padrón al vencimie,nto del plazo, así como del
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resultado de la inspecciÓn que realice la Municipatidad Provinc¡at a través del Área de Transpo¡les a /as dlsf,nlas
asociaciones" ,

Que, de conformidad con el Artículo 217" del TUO de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo Generat (LPAG), aprobado mediante D.s. N; oo4-2019-JU3, frente a un acto
admin¡stratlvo que se supone que viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su
contradicción en la vía administrativa med¡ante los recursos adm¡nistrativos señala?os en el Artículo
sigu¡ente;

Que, conforme al Artículo 218' del TUO de la LPAG, el térm¡no para la interposición de los
recursos es de quince (15) dias perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días y de
conformidad con el Artículo 219" de la citada Ley, el recurso de reconsiderac¡ón se ¡nterpondrá anie el
mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva
prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no
se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no ¡nterposición no impide el ejerc¡cio del
recurso de apelación. Además, según el Artículo 221" de la citada Ley, el escrito del recurso deberá
señalar el acto del que se recurre y cumplirá los demás requisitos previstos en el Artículo 124" de la
presente Ley;

Que, conforme a la Resolución de Gerencia de Servicios Públ¡cos NoO664-2024-MpSC/GSp, de
fecha 20 de noviembre del 2024; se resuelve:

"(,,,) ART¡CULO PRIMERO: DECIATAT PROCEDENTE EN PARTE IA SOI¡CitUd dE IA ASOC¡AC¡óN dE
Mototax¡stas Los WAMACHUC)S; debiendo aprobarse ta actuat¡zac¡ón de ftota veh¡cular de
nueve (09) unidad vehicular y la baja de tres (03) veh¡culos menores: modificándose la
Resoluc¡ón de Gerencia de serv¡c¡os públ¡cos N" 0ss2-2024-MpsclGSp de fecha 1 og/2024.
AR o EG ND ACTUALIZAR, el padrón vehicular de la Asoc¡ación de Mototax¡stas
Asociación de Mototax¡sfas LOS WAMACHUCOS en el reg¡stro a cargo de ta un¡dad de
Transporles y Segur¡dad Vial, quedando operat¡va con c¡ento sesenta y nueve (169); quedando
como flota vehicular hab¡litada: (. .\"
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9r", mediante el Expediente N"20900-2024-lvlPSC/TD el Sr. Jorge David Castillo Vazallo con DNI
N" 45351286 - pres¡dente de la Asociación de Mototaxistas LOS WAMACHUCOS presento recurso de
reconsideración contra la Resolución de Servicios Públicos No0664-2024-MpSC/TD de fecha
2011112024 donde se declaró procedente en parte la solicitud de la Asociación de Mototaxistas LOS
WAMACHUCOS; debiendo aprobarse la actual¡zac¡ón de flota vehicular de nueve (09) unidad vehiculary la baja de tres (03) vehículos menores; modificándose la Resoluc¡ón de Gerencia de Servicios
Públicos N' 0552-2024-MPSC/GSP de fecha 16t0912024; solic¡tando reconsiderar la decisión de la
resolución recurrida y se incorporen veintiocho (28) vehículos menores, estableciendo lo s¡guiente: i)
que, en el párrafo 'l 'l del informe técnico emitido por el responsable de características vehiculares de
la Unidad-le Transporte y Seguridad Vial (UTSV) se recomendó el cierre del padrón vehicular con un
total de '197 un¡dades, no obstante, el acto resolutivo aprobado considera únióamente 169 unidades y
ii) que, la exclusión de estas un¡dades no solo representa un impacto económico negativo para los
socios quienes ven comprometido su derecho a circular con la taijeta de circulación y-privando a los
socios del ejerc¡cio legít¡mo de su act¡vidad económica afectando su estab¡lidad flnanciera como su
derecho al trabajo;

Que, conforme al INFoRME LEGAL No 0295-2024-Mpsc/GSp/AAL-vAFAR de fecha 29 de
noviembre del 2024 suscr¡to por el asesor administrat¡vo legal de la Gerencia de Servicios públicos,
man¡festó que se debe partir de la premisa que el recurso impugnatorio deberá sustentarse en nueva
pruebal; sin embargo, el adminislrado no presenta prueba riueva que permita a este despacho
reconsiderar lo establec¡do a través de la Resolución de Servicios públicos Ñ"066¿-2Oz¿-MpSC/GSp.
Por otra parte, se debe establecer si bien es cierto et TNFORME TÉCNICO No 0g3-2024-MPSC-UTSV-
CCV/JJPP suscrito por el responsable de constatacrón de característ¡cas vehiculares UTSV
recomendando que se real¡ce el cierre de padrón con el número de vehículos asociados con un total
de ciento noventa y siete (197) un¡dades vehiculares dándose así cumplimiento a la déc¡ma pr¡mera
disposición complementaria final de la OM N' 379-2019-MPSC; se debe informar al administrádo que
el ¡nforme técnico no t¡ene una correcta motivación Ia cual debe ser entendida como el sustento en la
aplicación racional en proporción al contenido y conforme al ordenamiento juríd¡co; por lo tanto, no es
procedente em¡t¡r un acto admin¡strativo (acto resolutivo - resolución geróncial) que contravenga lo
establecido en la OM N' 280-2015-MPSC y modificatoria; ergo, es -pertinente 

manifestar qué de
conformidad con el inciso 1 I del numera¡ 1 del Artículo lV del Título prelim¡nar del TUO de la Ley No
27 444 del Procedim¡ento Administrativo General señala como uno de los principios del derecho
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admin¡strat¡vo al princip¡o de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. Aunado a ello, se debe establecer que el
mencionado informe técnico también advierte que la Asoc¡ación de l¡ototaxistas LOS WAMACHUCOS
a la fecha no actualizo la cant¡dad asignada, n¡ d¡str¡buyo correlativamente la numeración entre sus
socios por lo que no tendría relación su análisis con la recomendación de realizar el cierre de asociados
con un total de ciento noventa y s¡ete (197) unidades vehiculares. En ese contexto, es pertinente volver
a manifestar que el padrón de asociados de la Asociación de Mototaxistas LOS WAMACHUCOS se
cerró definitivamente el 04/07/20'19, ten¡endo en consideración que med¡ante OM N'379-MPSC-2019
se modificó la primera y décima disposic¡ón complementaria final de la OM N' 280-MPSC-2015 en
donde se estableció que las asoc¡ac¡ones de mototaxistas tenian el plazo perentorio de 30 días
calendario desde publicada la ordenanza municipal (0410612019) debiendo autorizarse así con la
cantidad presentada a la fecha (0410712019) cerrándose así defin¡tivamente los padrones de las
asociaciones de mototaxistas a través de un mandato normatrvo que tiene rango de ley. En ese orden
de argumentos, es prec¡so manifestar que de conformidad con la Constitución Política del Perú la OM
No 280-2015-MPSC y modificatoria t¡enen rango de Ley, siendo estas a la vez las normas de carácter
general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal en conformidad con el Art. 40 de la
Ley N" 27972; por lo tanto, las mun icipalidades, en materia de tránsito, vialidad y transporte públ¡co, de
conform¡dad con el numeral 1.6. del ArticuloNoSl de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades
ejercen las siguientes funciones: "Normar, regular y controlar la c¡rculación de vehículos menores
motorizados o no motorizados, tales como taxis, mototaxis, triciclos, y otros de similar naturaleza" en

se sentido, queda desvirtuado que la Entidad este vulnerando el derecho al trabajo de 28 asociados,
en¡endo en cuenta que la entidad vrene actuando de conformidad con el inciso 1.1 del numeral 1 del
rtículo lV del Título Preliminar del TUO de la Ley No 27 444 del Procedimiento Adminislrativo General

'que señala como uno de los principios del derecho adm¡nistrativo es el de legalidad, por el cual las
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de
las facultades que Ie estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Estando a las cons¡derac¡ones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, y a lo
recomendado por el asesor administrativo legal de la Gerenc¡a de Servicios Públicos, mediante el
lnforme Legal N'095-2024-MPSC/GSP/ALL y con las visaciones del asesor administrativo legal y la
Un¡dad de Transporte y Seguridad Vial; en mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), y la Ley Orgánica
de M unicipalidades, Ley N" 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de reconsideración presentado por el Sr.
Jorge David Cast¡llo Vazallo con DNI N" 45351286 - presidente de la Asociación de Mototax¡stas LOS
WAMACHUCOS, contra Ia RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÜBLICOS NOO664-2024.
MPSC/GSP de fecha 2011112024; por lo tanto, CONFIRMAR la RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE
SERVICIOS PÜBLICOS NoO664-2024-MPSC/GSP de fecha 20t11t2024 en todos sus extremos, en
mérito a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derat¡va e informes que forman parte integral de
la presente resolucrón.

ART|CULO SEGUNDO: DAR PoR AGoTADA LA ViA ADMINISTRATIVA en aplicación del {ft. 228
del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General

ARTiC TERCERO NOTIFIQUESE la presente resoluc¡ón a la administrada, al responsable del

^\

portal de transparencia y acceso a la información públ¡ca, y demás áreas pert¡nentes, para su
conocimiento y fines pertinentes.

REG¡STRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE

{LtcrPl¡,DAo PeW {CrAt
HUAMACHU 0
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